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B. ·OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Subsecretaría 
Edicto comunicando Resolución de 26 de nOl'u?mbrc 
de /990. dd i1¡¡slrúímo señor Subsecretario de Ecano
mla y IIndenda, sohre incoación de expediente disei
pliJ/ano de doña Marla Jesús Pére= Martine", contra
tada laboral del Mmisteno de Econol/lIa y'ffacieflda 

Vistos los escritos de 18 de septiembre y 2 de 
octubre de ¡ 990, de [a Secretaría Genera! de la 
Dirección General de Informática Tributaria, por [os 
que se comunican la falta de asistencia al trabajo, sin 
justificar, de doña María Jesús Pérez Martíncz, con
tratada laboral, mozo suba!1emo, adscrita a dicha 
Dirección General de Informática Tributaria, durante 
los dios 29 de agosto y durante los días laborables a 
partir del 4- de septiembre de 1990, hasta el día de la 
fecha, y considerando que el comportamíento de la 
interesada puede incurrir en el supuesto de falta muy 
grave, que contempla y sandona el anículo 30 del 
Convenio ColeCllvO del Personal Laboral del Ministe
rio de Economía y Hacienda (~~Bolet¡n Oficial -del 
Estado» de 30 de noviembre de 1989), 

Esta Subsecretaria de Economía y Hacienda, cum
plim~ntados los requisitos establecidos en el articulo 
30.4 del cilado Convenio Colectivo, en uso de las 
facultades que tiene conferidas, acuerda: 

Primero.-Incoar expediente disciplinario a dOlia 
María Jesús Pérez Martínez, contratada laboral, molO 
subalterno, adscrita a la Dirección General de infor
mática Tributaria. 

Segundo.-Nombrar Instructor del expediente a don 
Félix Rodríguez Liébana y como Secrelario a don 
José Antonio López Gracia, funcionarios ambos ads
critos a la Subdirección General de Gestión de 
Personal Laboral del Ministerio de Economía y 
Hacienda, 

Tercero.-Suspender, provisionalmente de empleo y 
sueldo, como medida cautelar a doña Maria Jesús 
Pérez Martínez, durante IOdo el tiempo de tramita
ción del expediente disciplinario que se incoa con una 
duración máxima de seis meses. 

A falta de otra indicación por parte de la interesada, 
las actuaciones subsiguientes al expediente disciplina
rio incoado, se comunicarán al domicilio que figura 
en su expediente personal, en Madrid, 28018, calle 
Sierra de Pricgo, número 10, y se prosegUIrán los 
trámites de! expediente hasta su fin. 

Madrid, 10 de diciembre de 1 990.-720-E. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

,CAJA GENERAL DE DEPOSITaS 

ExmlViados los resguardos expedidos por esta C.lja 
General de Depósitos en diversas olicinas de la 
Administración y que fueron constituidos segun el 
siguiente detalle, con expresión del número de Regis
tro, fecha, importe y propietario: 

Constituidos en metálico: 

473.148.16 de septiembre de 1987. 30.000 pesetas. 
Antonio Villar Berganza. 

432.826,5 de septiembre de 1986. 197.000 pesetas. 
Angel Giménez Díaz, 

360.! 85. 27 de julio de 1984. 300,000 pesetas. 
Anselmo Maqueda Almendros. 

Constituidos en aval bancario: 

291.776. 6 de abril de 1987. 200.000 pesetas. 
«Banco Comercial Transatlantíco». 

362.916. 7 de diciembre de 1988. 27248 pesetas. 
«Banco de Santandef». 

448,386. 10 de octubre de 1990. 80.000 pesetas. 
«Barclays Bank, Sociedad Anónima Espanola)). 

373,9t3. 8 de marzo de 1989. 524.590 pesetas. 
~(Banco Central». 

Constituidos en valores: 

96.383. 28 de diciembre de 1979. 300.000 pesetas. 
((B::mco de Vizcaya». 28.321. 16 de febrero de 1974. 
179.000 pesetas. ((Banco Espanol de Crédito, Socie
dad Anónima». 

210.591. 12 de noviembre de 1984. 1.200.000 
pesetas. Elena Soriano Jara y Juan José _Arnedo 
Sánchez. 

260.380. 1 de abril de 1986. 2.500.000 pesetas. 
«(Banco de Madrid, Sociedad Anónima)). 

Se previene a las personas en cuyo poder se hal!en 
que los presenten en este Centro, ya que han sido 
tomadas las precauciones oportunas para 'que no se 
entregUl.'n sino a sus legítimos duerlOs. qUl.'dando 
dichos resguardos sin ningún valor ni decto transcu
rridos dos meses desde la publicación de este anuncio 
sin haberlos presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento. E-4.823¡90, y otros. 

r .... fadrid, 11 de enero de !991.-La Administradora . 
Maria Luisa Minguez Izaguirrc.-607-E. 

Tribunales Económico· 
Administrativos Regionales 

CASTILLA y LEaN 

La Sala de Burgos del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Regional de Cilstilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 125 dcl Reglamento de 
Procedimientos en las reclamaciones económico
administrativas, en sesión de 19 de noviembre 
de 1990, ha acordado las siguicntes condonaciones: 

1. Número de reclamación: 42jJ63/1990. Intere
sado: Nilo Crespo Crucina. Concepto: Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. Cantidad condo
nada: 2.500 pesetas. 

2. Número Je reclamación: 42/164/1990. Intere
sado: Nilo Crespo Crucina. Concepto: Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. Cantiúaú condo
nada: 42.000 p:sclas. 

Burgos, 12 de diciembre de 1990.-El . .l,.bogado del 
E stado-5ccreta ri o. - 5 5 7 -E. 

GAUCIA 

Relación de condonaciones de multa graciables 
concedldas por <'ste Tribunal en sesión celebrada el 
día 29 de noviembre de 1990. que se publica en 
virtud de lo establecido en el articulo 89.2 de la Ley 
General Tributaria, segun redaCCIón dada por la Ley 
10/1985, de 26 dc abnL 

Número de reclamación: 27/464/90. Nombre; Don 
Eugenio Mosquera Villa nno. Concepto: Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisieas (1986). importe 
sanción: 2.334.747 p:sctas. Condon;:Kión: Dos tercios. 

Número de reclamación: 27/464/90. Nombre: Don 
Eugenio Mosquera Villarino. Concepto: Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (1987). Importe 
sanción: 720.814 pesetas. Condonación: Dos tercios. 

La Coruña, 9 de enero de 199 !.-555-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Instituto Nacional de Industria 
Pago de cupones de obligacíones 

Se pone en conocimiento de los senores tenedores 
de obligaciones del Instituto Nacional de Industria 
que, a partir del 30 de enero, procederemos al pago de 
los intereses de las obligaciones aludidas Que a conti
nuación se deta!!an. 

Con rcncímienlo JO de enero de 1991 

EmIsiones INI Emisión Pesetas 
integras 

Astilleros de Cádiz. 5.' 131,25 
Calvo Saldo 6.' 131,25 
Calvo 50telo .. 8.:! 131,25 
Calvo Saldo. 12.3 131,25 
Calvo' Sotelo .. 15.a 168,75 
Celulosas. La 137,50 
Ensidesa 21.a 131,25 
EnSIdesa , 30.'\ 168,75 
Gesa . 5.' 131.25 
Potasas de Navarra. 6.' 13U5 
Ribagorzana .. 11. J 131,25 
Ribagorzana. 13.'! 131,25 
Ribagorzana 16.a 131,25 

Los cupones se podrán presentar al cobro en: 

La Confederación Española de Cajas de Ahorros, 
Alcalá, 27, Madrid, asi como en los siguientcs Bancos: 

Centra!. Espanol de Crédito, Exterior de España. 
Popular Español, Hispano Americano y Santander. 

Madrid, enero de 1991.-EI Director de Administra
ción, Javier Avila Síeteiglesias.-483-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Agricultura y Pesca 
Delegaciones Provinciales 

CADIZ 

Jefatura de Desarrollo Industrial y Comerdal 

A los efectos prevenidos en el punto 2 del apanado 
segundo de la Orden de 17 de marzo de 1981, se 
somete a información publica la petición de perfeccio
namiento de un:l industria, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación: 

Perfeccionamiento de la industria: 

Peticionario: «Sociedad General Azucarera de 
Espana. Sociedad Anómm¡l)). 

Principal objeto de la Empresa: Fabricación de 
azúcar. 

Emplazamiento: ~(Ázucarera del Guada!ete», polí
gono El Ponal, Jerez de la frontera (Cá.diz). 

Elementos a instalar: Se pretende un ahorro energé
tico y corrección de vertidos de aguas residuaks: 
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Generador de vapor: Caldera de 60 toneladas/hora 
y 40 kilogramos/centímetro cuadrado. 

Equipos de recuperadón de energía: Economizado
res de calor para calderas. cuatro recalentadores y diez 
cambiadores de calor para la evaporación. 

Equipos de proceso de menor consumo: Amplia
ción de superficie de intercambio de los difusores, 
nuevo sccad~ro rotativo de pulpa, cajas de evapora
ción. secador enfriador de azucar, nuevo lavadero de 
remolacha. mejoras en el horno de cal, equipos para 
cocción y lurbmación y nuevo molino cortarraíces. 

Equipos que reducen la cantidad de agua a tratar: 
Una nueva prt'nsa y mejora de las otras, cuatro fUtros 
Dii1s1ac compresor de aire en los filtros PKF, equipos 
de bombeo en los malaxadores. 

Reducción de vertidos; Deshierbador para retirada 
de hojas. compresor rotativo de tornillos. 

Se completa con la mejora en la automatización de 
los procesos. 

Invers.ión -a realizar: 2.997.738.000 pesetas (en tres 
anos). 

Se concede un plazo de veinle días a los interesados 
para conocer el expediente y presentar alegaciones 
que procedan. en esta Delegación de Agricultura y 
Pesca. calle Isabel la Católica, número 8, Cádíz. 

Cádiz, 12 de diciembre de 1990.-El Jefe de los 
Sen"icíos Técnicos, Angel Arias Núñez.-V.o B.O: El 
Delegado provincial. P. D. (Decreto 21/1985, de 5 de 
febrero), el Secretario general, Juan Antonio Camp
lIonch Lcón,-419-C. 

CO'\1UNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

• 
Consejería de Industria, Comercio 

y Turismo 

Resoluciones por las que se autori=a, se declara la 
utilidad flública y se aprueban proyectos de AT 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 7201i1/AT-467.5, incoado en esta Consejeria, 
solicitando automación de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de pro
yecto, cuyas caracteristícas principales son: 

Expedicnte: 72061/AT-4675. 

Peticionario: «Hidroeléctrica del C.antábrico, Socie
dad Anónima». 

Instalación: Centro de transfOl'mación, tipo caseta 
«avenida Principado, 18», de 400 KV A, a 22/0,38 
KV, y cable suhterráneo de alimentación de 225 
metros de longitud, formado por conductor DHV 
12/20 KV, 3 (1 x 240), K AL + H16, insertado en el 
cable actual de CT. Chacón a c.T. Estebanina. 

Emplazamiento; Avenida Principado, 18, Las 
Vcgas. término municipal de Corvera. 

Objeto: Servicio publico. 

Esta Consejeria de Industria, Comercio y Turismo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo di "puesto en. los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de mano; Decreto 
1775j!967, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre 
de 1984, y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada, 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones. alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966. 

Oviedo, 15 de noviembre de I 990.-P. D. (Resolu
ción de 19 de febrero de 1990), la Directora Regional 
de Industria, Nieves Carrasco Garcia.-l.957-D. 

Sábado 26 enero 1991 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 72451/AT-4678. incoado en esta Consejería, 
solicitando autorización de la insta ladón eléctrica, 
declaración de utilidad publica y aprobación de pro
yecto, cuyas caracteristicas principales son: 

Expediente: 724.5I/AT-4678. 

PeticIOnario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie· 
dad Anónima». 

Instalación: Centro de transformación, tipo intem
perie, 50 KVA, en clase 20 KV/B2, sobre apoyo 
metálico, denominado C.T.I. «Hormigones El Ua
nón», 

Linea aérea trifásica, a 20 KV para alimentación al 
CTJ. con derivación de la línea que alimenta al C.T. 
de «La Peña», con una longitud de 1.0!7 metros, 
formada por conductores tipo LA-78, sobre apoyos 
me!álicos, 

Emplazamiento: El Uanón, termino municipal de 
Salas. 

Objeto: Servicio publico. 

Esta Consejería de Industria, Comercio)' Turismo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982. 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre 
de 1 98:<l, y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, 
ha resueHo: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de instalación reseñada. 
Declarar la utilidad publica, en concreto, a los 

efectos de Imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones Que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966. 

Oviedo, 15 de noviembre de J990.-P. D. (Resolu
ción de 19 de febrero de 1990), la Directora Regional 
de Industria, Nieves Carrasco Garcia.-l.958-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Resolución de la Dirección General de Transportes de 
la Generalidad J 'alencía por la que sr hace público el 
camhio de titularidad de la concesión dl'l servicIO 
público regular permanente de transporte de l'iajeros 
de uso general por carrelera entre Fuenlerrobles y 

UtieIO'-994. V-l3) 

Por Resolución de la Dirección General de Trans
pones de la Generalidad Valenciana de fecha 14 de 
mayo de 1990, se autorizó la transferencia de la 
concesión de referencia a favor de «.Autolíneas Alsina, 
Sociedad Anónima», por cesión de su anterior titular 
don Jose García Pérez. 

Lo que se publica a los efectos legales procedentes, 
una vez cumplimentados los requisitos a que se 
condicionó dicha autorización, quedando subrogada 
el nuevo concesionario en los derechos y obligaciones 
de la concesión. 

Valencia, 14 de noviembre de 1990.-EI Secretario 
general, Vicen! Vercher i Garrigós.-453-A. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria 
)' Energía 

ALICANTE 

El Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Alicante hace saber que ha sido flolkitado la siguiente 
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concesión directa de explotación. con expresión de! 
número, nombre. mineral, cuadrículas y términos 
municipales: 

23%. Sierra de! Rollo, mármol 18. Hondón de las 
Nieves (Alicante), 

Lo que se hace publico. a fin de que todos aque!ios 
que tengan la condición de interesados, puedan perso
narse en el expediente, dentro de! plazo de quince 
dias. contados a partir de la presente publicación. de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Regimen de la Minería, 
de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial de! 
Estado» numero 295, de 11 de diciembre de 1978), 

Alicante, 21 de noviembre de 1990.-El Jefe del 
Servido Territorial, Alfonso Domenech C.arbo
nell.-2,986-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dil'isiones Pro\'inciales 

ZARAGOZA 

Autorización administratira, declaración de utilidad 
plÍ/;lica JI aprobación del provecto de ejecución de tltla 
linea eléctrica aéreo-subteminea, a 15 KJ.': al centro 

de transformación número J de Gelsa de Ebro 
(A. T. 143/88) 

Cumplidos los tramites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo. sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, yen su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982. de 24 de julío. en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para instalar una línea 
eléctrica acreo-subterránea. trifásica, simple circuito, 
a 15 KV. situada en el término municipal de Gelsa de 

. Ebro, destinada a alimentar el centro de transforma
ción número 3, con potencia eléctrica y demás carac
terísticas técnicas que se detallan más adelante, segUn 
proyecto suscrito por el Ingeniero industrial don Jesús 
Jabal Allué en Zaragoza, junio de 1988, con presu
puesto de ejecución de 2.482,074 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acucrdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, dc 18 de marzo, 
f.Obrc expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eJectricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nt'~. cu)as principales caracteristicas técnicas se deta
llan mas adelante, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

I.a El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a partir de la fecha de la presente notifica-

2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afec· 
tados por la instalación autorizada: Diputación Pro-
"incial de Zaragoza y Ayuntamiento de Gelsa de 
Ebro, 

Características de la instalación: 

Linea electrió'a aerea-subteminea: 

Origen: Centro de transformación número 2 de 
Gc!sa de Ebro, 

Final: Centro de transformación numero 3 de Gelsa 
de Ebro. 
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Longítud: 365 metros (251 metros tramo aéreo y 
114 metros tramo subterráneo). 

Rttorrido: Termino municipal de Gelsa de Ebro. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, m. 
Conductores.: lA·30 y 3 xl x 95 rnm2, Al, 12/20 KV. 
Apoyos: Melálícos. 

Zaragoza, 30 de octubre de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energia, Mario Garda-Rosa
les Gonzalez.-2.845-D. 

Aulort'=ación administrativa, declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyeclo de ejecución de un 
centro de transformación de 630 KVA y su acometida 
a 15 KV en el terminO munícipal de Utcbo 

lA. T.231/88) 

Cumplidos los trámites previstos eri el DeCreto 
2617/ ¡ 966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones clectricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Rcal Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para instalar un cen
tro de transformación de tipo interior, de 630 KV A y 
su acometida subterránea a 15 KV, situada en el 
término municipal de Utebo, carretera Zaragoza
Logroño, kilómetro 13,600, margen derecha, desti
nada a suministrar energía eléctrica a nuevas naves 
industriales, con potencia eléctrica·y demás caracterís
ticas técnicas Que se detallan más adelante. según 
proyecto suscrito por el Ingeniero técnico industrial 
don Luis Porta Royo, en Zaragoza, el21 de diciembre 

.de 1987, con presupuesto de ejecución de 2.590.020 
pesctas, 

Esta División. de Industria y Energia de la Dipu
tación General de Aragón, de· acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica a los 
efectos seiiaJadós en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales características tecnicas se deta
llan mas adelante, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

I.a El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a partir de la fecha de la presente notifica
ción. 

2. a El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afcc
tados por la instalación autorizada puestos en su 
conocimiento y aceptados por él. 

Características de la instalación: 

Centro de transfonnación: 

PotencJa: 630 KV A. 
Tensiones: ¡ 5/0,380/0,220 KV. 
Tipo: Interior, en rccímo de obra civil, con dos 

celdas metálicas y el siguiente aparellaje: 

Celda de acometida de cable, con un interruptor
seccionador lflpolar de 17,5 KV y 630 A. 

Celda de protección, con un intenuptor-seccionador 
uipolar de 17,5 KV Y 400 A Y fusibles APR de 40 A. 

Un transformador trifásico de 630 KVA. 

Acometida: Línea eléctrica subterránea trifásica. 
Simple Circuito, a 15 KV, Y 145 metros de longitud, 
que arrancara de la estación de tranformación 
numero 1, «Casetas», y estará formad:l por cable de 
Al, 3 x 150 mm1, Al. 12/15 KV, en zanja. 

Zaragoza, 30 de octubre de 1 990.-EI Jefe de la 
DivJSlón de fndustria y Energía, Mario Gareja-Rosa
ks GonzaJez.-2.S52-D. 

Sábado 26 enero 1991 

Autorización administrativa, declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una 
linea dictrica subterránea, a 10 KV, de entrada y 
salida en el centro de transformación «Cesar 

Augusto», en Zarago=a (A.T. 257/88) 

Cumplidos los trámites. previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación fonosa en materia de 
instalaciones eléctricas, yen su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 261911966, de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por ~(Electricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para instalar una línea 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 
KV, de entrada y s..lid\l. en el centro de transforma
ción, situada en Zaragoza, avenida Cesar Augusto, 
angular a ·plaza Salamero, destinada a alimentar al 
nuevo centro de transformación «César Augusto», 
con potencia eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan mas adelante, según proyecto suscrito 
por el Ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué en 
Zaragoza, septiembre de 1988, con presupuesto de 
ejecución de 422.557 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu~ 
tación General de Aragón, de acuerdo con las facuIta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica a Jos 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de mano, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las- instalacio
nes, cuyas principales caracteristicas técnicas se deta
llan más adelante, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a partir de la fecha de la presente noti fica
ción, 

2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos ajec~ 
tados por la instalación autorizada y los señalados en 
la Iícencía municipal de obras del Ayuntamiento de 
Zaragoza, que deberá obtener de dicha Corporación. 

Características de la instalación: 

Linea el~ctrica subterránea: 

Origen: Cable de unión del centro de transforma· 
--món «Plaza Salamero, número 16» y el centro de 
transformación «Teatro Fleta». 

Final: Centro de transformación «Cesar Augusto». 
Longítud: 12 metros, entrada y salida. 
Recorrido: Avenida Cesar Augusto, angular a plaza 

Salamero, de Zaragoza. 
Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Uno, HI. 
Conductores: 3 x 150 mm2, Al, 12/15 K V, en zanja. 

Zaragoza, 30 de octubre de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Encrgia, Mario Garcia-Rosa· 
les González.-2.846-D, 

Autorí=ación administrativa, declaración de utilidad 
púNica y aprobación dP/ pm)"l'Cto de ejecuclólI de un 
centro de lransjonnación de SOO ¡;YA y su acompUda 

a 15 KV en el término mumópal de Cadfete 
(A. T. 140/88) 

Cumplidos los trámites prevIstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, yen su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/ 1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por ((Electricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad AnónimM, para instalar un ceno 
tro de transformaciÓn de tipo interior, de 2 x 400 
KVA, y su acometida subterránea a 15 KV, situada en 
el termino municipal de Cadrele. polígono industrial, 
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sector numero 1, destinada a suministrar energía 
eléctrica a un conjunto de 28 naves industriales, con 
potencia eléctrica y demás caracteristicas técnicas que 
se detallan más adelante, según proyecto suscrito por 
el Ingeniero industrial don Antonio Jiménez Moreno, 
en Huesca, noviembre de 1987. con presupuesto de 
ejecución de 7.820.267 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía_ de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de mano, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica· 
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el pro)-ccto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales caracteristicas tecnicas se deta
llan más adelante, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a partir de la fecha de la presente notifica-
ción, 

2.a El titular de la instalación tcndrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Orgrmismos aft.'C
tados por la instalación autorizada. 

Caracteristicas de la instalación: 

Centro de transformación: 

Potencia: 2 x 400 KV A. 
Tensiones: 15/0,380/0,220 KV. 
Tipo: Interior, en caseta prefabricada, con tres 

celdas metálicas y el siguiente aparel!aje: 

Una celda de acometida de cable, con un interrup
tor-seccionador tri polar de 17.5 KV, 630 A, con 
seccionador de p.t. 

Dos celdas de protección de los transformadores, 
cada una con un intcrruptor-sec.cionador tri polar de 
17,5 KV Y 400 A, con fusibles APR de 20 A Y 
seccionador de p.t. 

Dos transformadores trifásicos de 400 KVA cada 
uno. 

Acometida: Línea eléctrica subterránea trifásica, 
simple circuito, a 15 KV, y 187 metros de longitud, 
que arrancará del centro de transformación «Poligono 
industrial Cadrete, kilómetro 12,8», y estará formada 
por conductor 3 x 150 mm2• Al, 12/15 KV, en zanja. 

Zaragoza, 30 de octubre de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario Garcia~Rosa
les González.-2.851-D. 

Autorización administrativa, declaración de IItilidad 
pública y aprobacíón del proyecto de ejecución de 
vanante en el frazado de la línea ('léClrica acrea, a 
45/15 KV, «Cuarte·/Hana de llu('ITuH, en el lramo 
«SET Cuarte·Afloya nlÍmero 71.», térmil/o ¡¡/l/I/in/w! 

de Zaragoza (A. T. 3/6/88) 

CumplidOS los trámites previstos en el Decrcto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre aUlOri1.<.lcion"s de 
instalaciones eJectricas: en la Ley 10/1966. de 18 de 
mano. sobre expropiación fonosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Rcg!;:lml'nto de aplica
ción aprobado por Decreto 261911966, dc 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de Julio, en 
el expediente iniciado por «ElCctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para realizar una 
variante en el trazado de la Iinca ckctrica aérea 
trifásica, doble circuito (45/15 KV) hasta apoyo 
número 17. y simple circuito, a 45 KV. a partir de 
dicho apoyo, situada en el término municipal de 
Zaragoza, destinada a liberar de la se'rvldumore de 
paso a terrenos del MOPU por el desdoblamiento de 
la carretera N-330 en el tramo Cadre!c-Zarngoza, con 
potencia eléctrica y demás características !ecnicas que 
se detallan más adelante, segun proyccto suscrito par 
el Ingeniero industrial don Fernando Sanz Peruga, en 
Zaragoza, diciembre de 1988, con presupuesto de 
ejecución de 24.846.520 pesetas, 
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Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre c¡.,propiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones el&-tricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proye<:to de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales características tecnicas se deta
llan mas adelante, y de acuerdo con las siguientes 
condIciones: 

!.:l ELplazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a partIr de la fecha de la presente notifica
ción. 

2 . .3 El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afec
tados por la instalación autorizada que han sido 
puestos cn su conocimiento y aceptados por él. 

Características de la instalación: 

Linea eléctrica aérea: 

Origen: S.E.T. «Cuarte». 
Final: Apoyo número 7i. 
Longitud: 3.182 metros 
Rccorrido: Término municipal de Zaragoza. 
Tensión; 45/15 KV. 
Circuitos: Dos (uno a 45 y otro a 15 KV) hasta el 

apoyo numero 17. A partir de este uno a 45 KV. 
Conductores: LA-I80 para 45 KV Y LA-! 10 para 

15 KV. 
Apoyos: Metálicos. 

Zaragoza, 5 de noviembre de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía. Mario Garcia-Rosa
les Gonzálcz.-2.850-D. 

AlIlCrüación administrativa. declaración de utilidad 
pública J' aprobación del proyecto de ejecución de una 
Hnea cfJefrica subterrdn('Q a 10 KV, de la estación de 
transformación «Arenida Tenor Fleta, número 5311 a 
la éSlaci6n de Irallsfnrmación ({Padre Polanca, 
nlimero 3», COIl C'11/J'ada y salida en la estación de 
tral1~IorJ11aci61l <~Arenida Tenor Fleta, número 59» y 
en la cSlaciónlransformadora «Lobera»), en Zaragoza 

lA. T. 305/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación fonosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por ~(E1éctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para instalar una linea 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a JO 
KV, situada en Zaragoza, canes Uncastíllo, avenida 
Tenor Fleta. Lobera y Padre Palanca, destinada a 
mejorar las condiciones de suministro en la zona, con 
potencia eléctrica y demás caracteristicas técnicas que 
se detallan más adelante, según proyecto suscrito por 
el Ingeniero industrial don Jesus Jabal AlIué en 
Zaragoza, noviembre de 1988, con presupuesto de 
ejecución de 7.877.119 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública a los 
efectos senalados en la ley IOfl966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características técnicas se deta
llan más adelante, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 
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La El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a partir de la fecha de la presente notifica-
ciÓn. 

2.a El titular de la instalaCIón tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por ,los Organismos afec
tados por la instalación autorizada y los señalados en 
la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de 
Zaragoza, que deberá obtener de dit'ha Corporación. 

Caractens1Jcas de la instalación: 

Linea eléctrica subterránea: 

Origen: Estación de transformación ~(Avenida 
Tenor Fleta, numero 53}). 

Final: Estación de transformación «Padre Polanco, 
numero 3». 

Longitud: 555 metros, con entrada y salida en la 
estación de transformación «Avemda Tenor Fleta, 
número 59¡¡. y en la estación de transformación 
«Lobera)), 

Recorrido: Calles Uncastillo, avenida Tenor Fleta, 
Lobera y Padre Polando de Zaragoza. 

Tensión: ID KV. 
Circuitos: Uno, Ilt 
Conductores: 3 x 150 mm2, Al, 12/15 KV, en zanja. 

Zaragoza, 5 de noviembre de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario Gama-Rosa
les González.-2.849-D. 

Autorización administrativa. declaración de ut¡/idad 
pública J' aprobación de! proyecto de ejecución de una 
/(nea déctrica subterránea. a la KV, de la estación de 
transformación I(Avenida Tenor Fleta, Ilúmero 53) a 
la eSlación de transformación «Avenida Tenor Fleta, 

número 50». en Zaragoza (A.T, 306/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley lO/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas,)' en su Reglamento de aplica
ción -aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio •. en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para instalar una línea 
eléctrica subterránea trifásica, simple circuito, a 10 
KV, SItuada en Zaragoza, calle Uncastillo y avenida 
Tenor Fleta, destinada a mejorar el suministro eléc
trico en la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas Que 'se detallan más adelante, 
segun proyecto suscrito por el Ingeniero industrial 
don Jesus Jabal Allué en Zaragoza, noviembre de 
1988, con presupuesto de ejecución de 1.700.697 
pesetas, 

Esta Di visión de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo 'con las faculta
des Que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciOnes en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales características técnicas se deta
llan más adelante, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

I.a El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a partir de la fecha de la presente notifica
ción, 

2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afec
tados por la instalación autorizada y los seQalados en 
la licencia municipal de obras del Ayunt:tmiento de 
Zaragoza, que deberá obtener de dicha Corporación. 

Caracteristicas de la instalación: 

Línea eléCtrica subterránea: 

Origen: Estación de transformación «A venida 
Tenor Fleta, número 53». 
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Final: E<>tación de transformación «A venida Tenor 
Fleta. número 50». 

Longitud: 80 metros. 
Recorrido: Calle UncastíJIo y avenida Tenor Fleta 

de Zaragoza. 
Tension: 10 KV. 
Circuitos: Uno, IlL 
Conductores: 3 x ISO mm 2, Al, 12/15 KV. en zanja. 

Zaragoza, 5 de noviembre de J990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario Garda-Rosa
les González.-2.848-D. 

AutonzaciólI administrallva, declaración de utilidad 
pliblica y aprobacidn de! pro)'fxto de e/ecu(i(in de una 
linea e/eclrica subteminea. a 10 KV. de la estación de 
transformaCión número 9 del pollgono de Mira.flores. 
a la estación de transformación «José Pellicerll, con 
en/J'ada J' salida ('I! la nuem estación de transforma
ción en calle nueva apertura, en Zaragoza (A. T. 

304/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la ley lOjl966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónimrl», para instalar una linea 
eléctrica subterránea trifásica, simple circuito, a 1 O 
KV, situada en Zaragoza, paseo Rosales y calles 
nueva apertura, avenida Tenor Fleta y calles Lausana 
y Jose PeJlicer, destinada a mejorar las condiciones de 
suministro en la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que,se detallan más adelante, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero' industrial 
don Jesus Jabal AUué en Zaragoza, noviembre de 
1988, con presupuesto de ejecución de 12.410.075 
pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica a los 
efectos sefialados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características tecnicas se deta
llan más adelante, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

La El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a partir de la fecha de la presente notifica
ción. 

2.11 El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados e5tablecidos por los Organismos afec· 
tados por la instalación autorizada y los señalados en 
la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de 
Zaragoza, que deberá obtener de dicha Corporación. 

Caracteristicas de la instalación: 

Línea eléctrica subterránea: 

Origen: Estación de transformació~ número 9 del 
«Polfgono Miraflores». 

Final: Estación de tranformación «.José PelliccJ». 
Longitud; 645 metros, con entrada y salida en la 

nueva estaciÓn de transformación en calle de nueva 
apertura. 

Recorrido: Paseo Rosales, calle nueva apertura, 
avenida Tenor Fleta y calles Lausana y José Pellicer, 
de Zaragoza. 

Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Uno, lIt 
Conductores.: 3 x I x 400 mm 2, Al, 8,7/15 KV, en 

zanja. 

Zaragoza, 5 de noviembre de !990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario García-Rosa
les González.-2.847-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía y )\linas 

BADAJOZ 

Autoflzaciones administrali~'as de instalaciones e/ec
tricas y declaración, en concreto, de su utilidad pública 

Visto en expediente iniciado en este Servicio Terri
torial, a petición de excelentísimo Ayuntamiento de 
Badajoz, con domicilio en Badajaz, plaza de España, 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y declaración 
en concreto de su utilidad pública. cuyas cameten!>ti
cas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Subestacíón de $anta Marina de C. S. E. 
Final: Centros de transformación proyectados. 
Términos afectados: Badajoz. 
Tipos de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Lontitud total: 3,291 kilómetros. 
Emplazamiento de la línea: Carretera de la Grata-

nadilla, en Badajoz. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Dos. 
Relación de transformación: 20.000/0,398/0,230. 
Potenda total en transformadores: 1.600 KVA. 
Emplazamiento: Rincón de Caya, Badajoz. 
Presupuesto: 6.923.342 pesetas. 
Finalidad: Electrificación nueva depuradora de 

aguas residuales en Badajoz. . . 
Referencia del expediente: 06/AT -022959. 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° de! 
Decreto 2617/1966, y 10 del Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se somete a información publica la 
solicitud formulada para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de pubHcación de este anuncio. 

Badajoz, 21 de noviembre de 199O.-E1 Jefe del 
Servício de Energía, Manuel García Pércz.-53o..A. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 

torial a petición de «Iberducro, Sociedad Anónima», 
con domicilio cn Quintana de la Serena, Periodista 
Sánchez Ascnsio, 1, solicitando autorización adminis
trativa para el establecimiento de una instalación 
ekclrka y declaración, en concreto, de su utilidad 
pública, cuyas caracteristicas principales son las 
sigmcnt€'5: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo en A de la circunvalación de Quin
lana de la Serena. 

Final: Apoyo N-:t de la -linea a Canteros de Quin
tana. 

Término municipal afectado: Quintana de fa 
Serena. 

Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 22 KV. 
Matt'riales: Nacional. 
Conductores: Aluminio~acero, 
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Longitud total en kilómetros: 0.447. 
Apoyos: Metálicos. 
Numero total de apoyos de la línea: Tres. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Proximidades piscina 

municipal de Quintana de la Serena. 
Presupuesto en pesetas: 2.334.356. 
Finalidad: Desvío de línea por construcción piscina 

municipal en Canteros de Quintana la Serena. 
Referencia del expediente: 06/AT-O 10 I 77-012873. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 )" articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu~ 
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 3 de diciembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio de Minas, Pedro Garda Isidro.-118-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, Energía 

y Minas 

Resolución por la (júe se somete a información publica 
la petición de instalación JI declaración en concreto de 
la utilidad pública de la linea subterránea, a 15 KV, 
solicitada por «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

Anónima» 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° y 10 de 
los Decretos 2617jl966 y 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información publica la petición 
de instalación y declaración en concreto de la utilidad 
pública de la línea subterránea, a 15 KV, cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

50EL-2.097. 

a) Peticionario: ((Unión Eléctrica Fenosa, Socie
dad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capi. 
tán Haya, número 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Línea subterránea con origen en el centro de transfor· 
mación PI023 y final en el centro de transformación 
PI0361, ambos propiedad del peticionario e instalado 
en la localidad de Arganda del Rey (Madrid), discu
rriendo su trazado por calle e y Monte Potrero. 

e) Finalidad de la instalación: Dotar de mejor 
servicio de energia eléctrica a la zona. 

d) Caracteristícas principales: Línea subterránea 
con el origen y final citados, de 472 metros de 
longitud, a construir con conduclor RHV/DHV, de 
240 milímetros cuadrados de sección al Al; 12/20 KV. 

e) Presupuesto total: 17.392.226 pesetas. 

Los- gastos de inserción de este anuncio serán por 
cuenta del peticionario, debiendo abonarlos pre~ia~ 
mente a su publicación en las oficinas del Boletin 
Oficial del Estado, calle Trafalgar, número 27 
(Madrid). 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación de esta Dirección 
General de Industria, Energia y Minas de la Comuni
dad de Madrid, sita en Madrid, caHe General Diaz 
Por!ier, número 35, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportu
nas. en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente a1 de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 29 de octubre de 1990.-EI Direct:ir gene
ral, Enrique Gavilanes Vázque7.-431-C. 
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A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del Decre
to 2619/ 1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para las 
instalaciones eléctricas que a continuación se deta
Han: 

Referencias: E-2307. 
Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima». 
Objeto de la instalación: Atender nuevas demandas 

de energia electrica. 
Características principales: Línea aérea a 13,2 KV 

de 166 metros de longitud y centro de transformación 
«Hormigones» de 100 KV A de potencia y relación 
13.200/380-220 voltios, en Miranda de Ebro. 

Presupuesto: 1.301.926 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda examinarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio Territo
rial, glorieta de Bilbao. sin numero, y formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación 'e este anuncio. 

Burgos,·1 de junio de 1990.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Galo Barahona Alvarez.-5.060-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

• Ayuntamientos 
ALCOY 

En sesión plenaria de fecha 18 de octubre de 1990, 
se aprobó inicialmente el proyecto de rehabilitación 
urbana del área de Batoy (zona verde), redactado por 
el Arquitecto don Vicente Alcacer Garda. 

Durante un plazo de un mes podrá ser examinado 
por cualquier persona que se considere afectada, en la 
Sección Tercera de la Secretaría General, durante las 
horas hábiles de oficina, formulando las alegaciones 
procedentes. 

Alcoy, 15 de noviembre de 1990.-El Alcalde, José 
Sanus Tonno.-454-A. 

BURGOS 

Servicio de Urbanismo 

El excelentisimo Avuntamiento Pleno, en sesión 
ceJc-brada el día 22 de diciembre de 1990, aprobó 
inicialmente la modificación puntual del Plan Gene
ral referente a reclasificación de los terrenos en 
Hospital provincial «Divino Va!IéSl). 

La modificación, junto con el acuerdo de aproba
ción inicial, se somete a información publica por 
término de un mes, al objeto de que cualquier persona 
mteresada pueda fonnular las alegaciones que tenga 
por conveniente. 

La documentación aprobada se halla expuesta en la 
sede del Servicio de Urbanismo, avenida del Cid, 
numero 3, en días y horas hábiles, excepto sábados y 
festivos. 

Burgos, 3 de enero de 1991 .-El Alcalde, José María 
Peña San Martín.-307-A. 


